COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°042-2005

08 SEPTIEMBRE DEL 2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CUARENTA Y DOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA OCHO DE SETIEMBRE DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISÉIS TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. EDWIN SOLANO, PRESIDENTE, JUSTIFICADA. SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.  

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°042-2005 del día 08 de septiembre  del 2005

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°041-2005 DEL 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2005 

III- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

IV- CORRESPONDENCIA ENVIADA

V- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES

IX- ACUERDO  DE PAGOS

X- ATENCIÓN AL PUBLICO

Sr. JOSE ZUMBADO  Y GONZALO HERNANDEZ

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°042-2005 del 08 de septiembre del 2005. 

CAPITULO II

ATENCIÓN AL PUBLICO

ARTICULO 2
Se atiende a los señores José Zumbado y Warner Rodríguez representantes de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, quienes  exponen el informe de labores de dicha asociación del periodo  2004-2005.

Se realiza una explicación detallada de las labores tanto operativas como administrativas financieras contables de dicho periodo.

Se menciona la necesidad de realizar un convenio con la Municipalidad de Belén de cooperación con la Asociación Deportiva Belén Fútbol.

Se ofrecen espacios publicitarios para divulgar actividades del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad entregar una copia y someter a estudio de los directivos de  dicho informe.

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3
Se presenta Acta de Sesión ordinaria N°041-2005 del 01 de septiembre del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la Sesión N°041-2005 del 01 de septiembre del 2005. 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

ARTICULO 4
Se recibe nota con fecha 05 de septiembre del 2005, por parte de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén informando el acuerdo tomado en Sesión Ordinaria del 30 de agosto del 2005: Solicitarle a la Junta Directiva o a la Administración los requisitos que deben cumplir las asociaciones para tener el derecho de elegir los nuevos miembros de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, que se realizará en el mes de agosto del 2005.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General PRIMERO: hacer  una publicación en la próxima edición de Belén al Día haciendo recordatorio a las  Asociaciones Deportivas y Organizaciones Comunales reconocidas por la Municipalidad de Belén, para la elección de la nueva Junta Directiva del CCDRB. SEGUNDO: Tener la información disponible  para facilitarla a las asociaciones deportivas y organizaciones comunales, de los requisitos necesarios para la elección de los nuevos miembros de Junta Directiva 2005-2007 del CCDRB, que se realizará de acuerdo a la reglamentación  vigente.

ARTICULO 5
Se recibe nota según oficio AT-147-2005 con fecha 08 de septiembre del 2005, por parte del señor Allan Araya, Director del Área Técnica  informando que las representaciones del voleibol femenino y masculino han clasificado para la fase final del programa Juegos Nacionales en Cartago del 09 al 15 de enero del 2006. estos representativos en su oportunidad fueron inscritos por medio de nuestra organización, ya que la Asociación Deportiva Belén Voleibol le faltaban algunos documentos legales. Dentro del Reglamento del Programa Juegos Nacionales cabe la opción de solicitar refuerzos nacionales, por lo que se nos ha solicitado por medio del cuerpo técnico del voleibol la inscripción de la jugadora Johana Patricia Bonilla Garita número de cédula 1-11296-884 quien jugó en las eliminatorias con el cantón de Goicoechea y para lo cual se ocupa un acuerdo de la junta directiva del Comité Cantonal para proceder a la inscripción.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud del señor Allan Araya de  inscribir a la jugadora Johana Patricia Bonilla Garita número de cédula 1-11296-884 quien jugó en las eliminatorias con el cantón de Goicoechea.

ARTICULO 6
Se recibe copia del memorando DAF-MEM-225-2005 con fecha 30 de agosto del 2005, por parte del señor Jorge González González,  Director Área de Asistencia Administrativa Financiera referente al giro al Comité Cantonal de Deportes. La misma dice textualmente: Con memorando DAF-MEM-102-2005 del 29 de marzo del año en curso, esta Dirección le solicita a la Alcaldía Municipal definir la antes posible dentro de la estructura municipal, el responsable de controlar que los recursos que se transfieran al Comité Cantonal de Deportes y Recreación, se administren tal y como lo establecen los artículos 169, 170 y 172 del Código Municipal, y demás regulaciones que indique el ordenamiento jurídico vigente para la administración de los recursos públicos.

Debido a que esta Dirección no recibe respuesta a dicho oficio, el 29 de junio con memorando DAF-MEM-189-2005, se solicita a la Alcaldía se me indique si se me autorizaba temporalmente o no a seguir girando las transferencias al Comité Cantonal de Deportes y Recreación, nota que a la fecha no ha obtenido respuesta.

Es por lo anterior y debido a que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, ha solicitado mediante nota AA-180-05/40-08 del 26 de agosto el giro correspondiente a los meses de junio y julio del periodo 2005, le solicito respetuosamente informarme si autoriza o no a realizar el giro solicitado. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General enviar nota a la Alcaldía Municipal solicitando la definición al respecto de la situación presentada para el giro de las transferencias de este comité, ya que lo anterior está provocando  problemas con nuestro Flujo de Caja, para hacer frente a compromisos adquiridos y gastos fijos del Comité. 

ARTICULO 7
Se recibe nota según oficio DJ-250-2005 con fecha 07 de septiembre del 2005, por parte del Lic. Francisco Ugarte Soto de la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, informando que el día 29 de agosto se impartió una capacitación por parte de la Contraloría General de la República, cuyo objeto era explicar los lineamientos generales y básicos del sistema de información en materia de contratación administrativa, que se pretende implementar a partir de enero del año 2006 y que se denomina Sistema Integrado de Actividad Contractual (SIAC).

El sistema pretende establecer un registro electrónico de trámites y datos en materia de contratación administrativa en el ámbito de cada institución, para lo cual se diseñaron cinco módulos a saber: 1- Procedimientos de contratación (comprende contrataciones directas y todas las licitaciones), 2- Autorizaciones de Contraloría en materia de Contrataciones Directas, 3- Recursos de objeción de carteles, revocatorias y apelaciones, 4- Registro de aprobaciones internas de contratos, 5- Refrendos contralores a contratos.

Los módulos se accesan por internet y la información de los módulos 1 y 4 debe ser suministrada y cargada al sistema por los funcionarios autorizados de cada institución, y los módulos 2 y 5 por funcionarios de la CGR.

El módulo 3 dependiendo del trámite, suministrada la información la institución o bien la Contraloría, a manera de ejemplo, si se objeta una licitación lo carga la Contraloría, si se interpone una revocatoria la institución respectiva.

En suma, el sistema persigue que exista un registro electrónico en cada ente u órgano del Estado en materia de contratación administrativa, que exista un acceso oportuno a la información, calidad de datos, proveer referencias en relación con los precios de los bienes y servicios, información de referencia para el mejoramiento continuo, generación de indicadores y el fortalecimiento de la transparencia en la información.

La intención, es que el sistema funcione para el 2 de enero 2006 y para cumplir con ese cometido la Contraloría diseño un cronograma, en el se definen dos fases inmediatas: 1- Remitir a la C.G.R la lista de usuarios (as) en el ámbito institucional que operan el SIAC, fecha límite 14 de septiembre del 2005, 2- Capacitación a funcionarios por grupos en diferentes fecha del mes de noviembre 2005: Auditores, Abogados encargados de preparar y aprobar contratos, proveedores y funcionarios que preparan y remiten a la Contraloría el informe de ejecución contractual, artículo 101 Ley de Contratación Administrativa.

En ese orden de ideas, es necesario remitir por parte de esa Alcaldía, un oficio a la Licda. Iris Solís Alfaro, Directora del proyecto del SIAC, con la lista de funcionarios (as) que podrán operar el sistema, tomando en cuenta las diferentes competencias.

Es por ello, que consideramos oportuno que en la lista se incluyan funcionarios de la Alcaldía, del Área Asistencia Financiera y Administrativa, de la Unidad de Bienes y Servicios, de la Dirección Jurídica y de la Auditoría. Sin perjuicio que se justifique la necesidad de incluir a otros funcionarios (as).  

Los datos que hay que suministrar son: nombre, cédula, dirección o correo electrónico, número de teléfono, cargo que desempeña. Fecha límite para remitir información: 14 de septiembre del 2005.

No se omite manifestar, que en el caso del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, por tener su propio proceso de adquisición de bienes y servicios, es preciso hacer la indicación expresa en ese sentido y aportar la información de cada funcionario (a) autorizado (a).

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar para que todos los funcionarios administrativos reciban dicha capacitación.
CAPITULO V

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 8
El Administrador General informa acerca de nota recibida de parte del  señor Freddy Angulo Díaz, entrenador de la disciplina de Taekwon-do quien está anuente  a ceder su contrato directamente a  la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General realizar el proceso de cesión del contrato. 

ARTICULO 9

El Administrador General informa que en sesión de Junta Directiva Nº 039-2005 del 18-08-05, se aprobó la adjudicación de la Licitación Pública Nº 003-2005 de Implementos Deportivos para las Asociaciones Deportivas, en donde se indicó que todos los uniformes e implementos deportivos debería llevar la rotulación de ¨Comité  Deportes Belén¨. Sobre el particular el Administrador General informa que uno de los proveedores ya reaccionó indicando que eso no estaba contemplado dentro del cartel de licitación, aspecto que totalmente cierto; es decir, si bien la intención de la Junta es razonable al colocar ese rótulo en los implementos deportivos, desde el punto de vista estricto de la reglamentación de Contratación Administrativa, no es posible hacer agregados a las especificaciones técnicas publicadas, puesto que ello implica un aumento en los costos de los proveedores. En vista de ello, solicita dejar si efecto esa parte del acuerdo citado, dejando a criterio de los proveedores a su voluntad si aceptan la nueva condición.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, primero: Dejar sin efecto la última parte del acuerdo de sesión N°039-2005 del 18-08-05, artículo 7 punto cuarto, relacionado con la colocación del rótulo Comité Deportes Belén. Segundo: que para próximas contrataciones se establezca esa condición dentro del Cartel. 

ARTICULO 10

El Administrador General informa que la Cámara Nacional de Avicultores solicita el permiso respectivo para utilizar la cancha de San Antonio, para celebrar el Día Mundial del Huevo el 14 de octubre del presente año, de 7.30 a.m. a 11 a.m.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar con la Cámara Nacional de Avicultores, para conceder el permiso correspondiente.

ARTICULO 11

El Administrador General informa que la Alcaldía Municipal de Belén solicita para el día 14 y 15 de septiembre del presente año  el uso del sector norte de la cancha de Fútbol,  para los actos conmemorativos al 15 de septiembre.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General la coordinar con la Alcaldía el uso de ese sector de la cancha,  para las actividades cívicas los días 14 y 15 de septiembre del presente año. 

ARTICULO 12

El Administrador General informa que el próximo miércoles 21 de septiembre a las 7 p.m., se llevará a cabo una  Asamblea General de la Comunidad de Barrio Escobal, para la elección del Comité Comunal de Deportes.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a los señores y señoras Directivos (as), hacerse presente ese día en el Salón Comunal de Escobal, para la elección del Comité Comunal de Deportes y Recreación de esa Comunidad.

ARTICULO 13

El Administrador General informa acerca de las actividades que se realizarán el día viernes 09 de septiembre en celebración del Día del Niño y la Niña, en las diferentes escuelas públicas del cantón.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 14

El Administrador General informa que ha recibido nota del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillado (A y A) oficio PRE-2005-1852 del 17-08-05, en respuesta a petición planteada tanto mediante audiencia con el Ing. Rafael Villalta Fernández Director Ejecutivo de A y A en el pasado mes de abril como por medio de nota, en que se solicitó una toma de agua del pozo ubicado al sector sureste del Polideportivo. Indica que la respuesta ha sido positiva, y que incorpora además otra alternativa de conexión a la línea de impulsión ubicado en el punto de cruce con la línea del ferrocarril, pero que la instalación que es relativamente costosa debe correr a manos del Comité. Sin duda, la opción de la toma de agua directa del pozo es la alternativa ideal, la cual recomienda aprobar, así como que corto plazo se haga una modificación presupuestaria interna para contar con fondos para el pago del agua que se utilice, principalmente en época seca. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la conexión establecida en la opción Nº 1 y solicitar al  Administrador General, en el momento oportuno, presentar la modificación interna para dar contenido a los pagos por ese nuevo servicio al AyA.

ARTICULO 15

El Administrador General informa que ha recibido una nueva  nota de  los vecinos del Barrio San Isidro y Escobal, por el asunto del cierre del portón del costado noreste del Polideportivo. Además informa que de acuerdo con los reportes de las guardas, ya son siete los candados cortados por los vecinos incluyendo uno de seguridad, razón por la que el sábado anterior, previa comunicación con los directivos, se optó por soldar con platinas el portón.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y mantener la decisión del cierre definitivo del portón del costado noreste del Polideportivo,  por razones de seguridad de las instalaciones deportivas. 

ARTICULO 16

El Administrador General informa que ha recibido nota de la Unidad de Gestión de Cobro de la Municipalidad de Belén, Nº GC-198-2005, dirigida al Comité  de Deportes Calle Flores, ruta #005, localización # 2379, por concepto de cobro de servicio de Agua Potable desde el 30-06-2000 al 31-08-2005, por un monto de ¢86.376.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe y archivar al no corresponder al Comité de Deportes, además de que el Comité  por ser un órgano adscrito a la Municipalidad no debe pagar por ese servicio.
CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo

CAPITULO VII

VARIOS: 

ARTICULO 16

El Administrador General, en atención a acuerdo de la sesión anterior Nº 041-2005, que se pide buscar los criterios legales y pronunciamientos que acuerpan el pago bisemanal, así como de la condición laboral de los funcionarios del Comité para hacerse acreedores a ese nuevos sistema de pago, presenta informe escrito mediante oficio ADM.GL.-225-2005  con la documentación de soporte respectiva.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Luego de analizado el informe, se acuerda por unanimidad aprobar el sistema de pago bisemanal a los funcionarios del Comité, al ser éstos funcionarios municipales de acuerdo con la documentación presentada. 
CAPITULO VIII

MOCIONES: 

No hay

CAPITULO IX

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 17

Se presenta el informe de los pagos, para su debida aprobación y/o ratificación:

	1
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	4188
	          64.427,00 
	835
	 

	2
	Gerardo Murillo Cuza
	Serv. Profesionales
	4189
	        245.000,00 
	837
	321

	3
	Asociación Deportiva Belén Fútbol
	Reajuste de precios
	4190
	          70.764,29 
	836
	320

	4
	Joaquín Camacho Ramírez
	Planilla
	4191
	        106.190,08 
	838
	 

	5
	Allan Araya González
	Planilla
	4192
	          83.971,00 
	839
	 

	6
	Henry Escobar Urrego
	Planilla
	4193
	          72.345,99 
	840
	 

	7
	Hazell Rodríguez Vega
	Planilla
	4194
	          27.824,79 
	841
	 

	8
	Flor Villalobos Rojas
	Planilla
	4195
	          62.168,17 
	842
	 

	9
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla
	4196
	          39.169,51 
	843
	 

	10
	German Delgado Sanabria
	Planilla
	4197
	          48.006,53 
	844
	 

	11
	Antonio Vásquez Castillo
	Planilla
	4198
	          46.379,19 
	845
	 

	12
	ICE
	Planilla
	4199
	          31.765,00 
	846
	 

	13
	Banco Crédito Agrícola de Cartago
	Retención 2% renta
	4200
	          90.565,95 
	847
	 

	14
	Juan José Sanabria Alvarado
	CD-057-2005
	4201
	          42.000,00 
	849
	 

	15
	El Gallo mas Gallo de Alajuela S.A
	CD-074-2005
	4202
	          17.700,00 
	848
	 

	16
	Kawasmy Tours S.A
	CD-072-2005
	4203
	          22.500,00 
	850
	 

	17
	Corporación González y Asociados Int.
	Lic x Reg N°01-2005
	4204
	        833.000,00 
	851
	322

	18
	Interconsultores de Negocios y Com IBT SA
	CD-073-2005
	4205
	     1.460.200,00 
	852
	323

	19
	 Angélica Venegas Venegas
	 Reintegro Caja Chica
	4206
	         64.395,00
	 853
	 


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

SE CIERRA LA SESION A LAS 9:00 PM.

LUCRECIA GONZALEZ ZUMBADO     

           ANGELICA VENEGAS VENEGAS

VOCAL 1      

          



ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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